
, .. 

. . 

{IE,s po_sible la· prescripción. en el pro-

ceso :resolutorio -·por falta. de pago .. d~ 
la :renta{ convenida? 

Ejer~ifa\,la la aéción r~iutoria del contrato de arrendamiento 
(vivienda o loca!' de negocio) por falta de pago, y alegad~. por el 
demandádo la prescripción parcial de laS rentas en que· se S!lstenta 
la demanda, ¿es posible examinar y resolver sobre la excepción 
aducida? E,n el caso de consignación o pago por el demandado, ¿ha­
brá de comprender todas .las cantidades de la demanda o podrá limi­
tarse al de las rentas no prescritas? ¿Será admisible toda clase de 
medios probatorios? ¿Qué ocurrirá en el supuesto de apelaci6n? 
Estas y otras cuestiones surgen inevitables en el supuesto que bre­
vemente nos proponemos anotar. 

Dos opiniones fundamentales pueden sostenerse sobre este par­
ticular: A) Criterio permisivo. B) Criterio prohibitivo Sin preten­
siones dogmáticas haremos unas breves consideraciones sobre una 
y otra. 

CritM·io permisivo: Sustancialmente, cabe fundamentarlo en las 
razones siguientes: Lás rentas prescritas son rentas indebidas, lue­
go no procede, por tanto, hacer pago o consignación de aquello que 
no es debido; el proceso resolutorio no impide el examen y resolu­
ción sobre la prescripción extintiva alegada por el demandado. El 
pago o consignación es un beneficio legal, concedido al inquilino 
o arredatario demandado y ba. de interpretarse en sentido favorable. 
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Negar. la posibiliClad de examinar la prescrip~ión, s_ería t~nto como 
·cÓnceder al arrendador !á. facultad" de ~xig1r cantidades. fabu"!os3::s e 
irh~ginarias, 1 ~or-;espondientes a mensu~li.aades'·' yenc.idas, ' 1.de ··d1e!?·: 
·quince, veinte ·o más años, :en pugna'_' con Jt' p;i~pto taxativo' cid 
número segundo·, del ,artÍculo 1.966 'del Códig¿':civil;· ~on·_lo q~~ 're­
sult~ría oblig~do' ~}"' de~and~-d~ ~ hacer 'conslgi:aci'ón o. pago 'tbt_al; 
so pena· _d'e' ser c~~denado, irreri:iisibleine?t~ a.í ''q·es_al?jo: de ¡~ · '•vi,-
vienda. o lócal arrendados·. · · ' ' -· · 1 • ' • • • ¡ 

· 'Esta: bpinión, ge;~~raliZiada en: algunós sectores·,. profesi~~a:1e4, )'d 
logrado pr~alecer en resoluciones aisladas. En resu¡:nen', 'la ~te'sis 
permis~~a: 'in~oca a su "fav¿r el caricter prot~ccidnist; d~ ·Ja Jegi~l~­
ci'ón especial de airenda~ientos úrb¡nos ep interés; dei i~quilirfo . o 
arrendatario. Las consecuencias de este ·criterio-·pu.'edcn sintetizarse 
así-:' - .. -· · 

_ a) Admitir la prescripcion en el proceso· r~olutorio por_· falta 
de pago es, por lo menos, una ampliación de medios probatonos_;' éÍi 

• • • , ~ ' • 1 • r . ·. · , - r 
·cont~a- d~ los taxativamente determinados 'en el' artículo 1.579 d~ 
la Ley de Enjuiciamiento -~1V.il. . · ' 

.b) Se crearían J múltitud d~ probiemas proce9im,entale~. de ·ins·ti~ 
perable solución. . · \ · · ~ · · · · · --'"' ; · ' ·--'! 

e)- A.l 'examinar y reso~ver so'b~e .la .prescri.pción '~legad á-; ~ 
prejuzgarl~ la c~_estión, en perj'ill~io. de _a.lguna'>de .las. parteS,,· con 
lo que ~e impé0iría 'el juicio- deda~ativ~: ulterior sobte 'ló" mis_nío; 
por tra'taise de un hecho (la prescri'~ióú) ya conqcido' .y resu~lto-·e:Q. 
-el procesp r~solutorio (~os~ juzg~da material)~ --. · .. · ._:: 
- d) Se vulneraría de forma· clara y manifiesta" el apartta.do- cij d~ 
artículo 161 de la Ley d~ Arrendamientos. Urba~os. ·_ pu·es nó Se 

·haría pago o. wnsiguacióri ai arrendador. de· fa·s ~~rítidade~ "en .. que 
se sustenta la demanda, como exige el precepto, sino 'de la'-d'et:et:: 
minada por ~¡ Jut;:z: en su sentencia. . . , · ' --

, ~ . ..., ; r 

A nuestro modesto entender, la prescripción extintiva· o. hber.a7 

torla no es posible .en proceso resolutorio :del contrato de ·:art:end~~ 
miento urbano· (vivi·enda o local de· negoció)' por falta de ·pago de ·1~ 
renta convenida. Fündamos nuestra· opinión• en. 135 · siguientes ra; 
-zones: 

- . Primera. En ~1 origen y formación hi~tóri~a, naturaleZa. y pe" 
culiares fines del proceso resolutorio ¡x;r falta' d~ pago y de "¡a"' ac­
ción en el ~is_mo' ~jhcit~~a. ' ~ ' r~ •. :'-

4 
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l ·9,egÚI;J.diL _.El hene~c;i? )eg~l 'del ~go .p _consigna_cióu .. consedido · a_l 
demandado. por. la Ley 4e A.rrendamientós Urbanos (art. 161) es 
;lj~u~ a la· prete1Ísión ejercitada en el ·procedimiento. · . · · 
-~:T~,rcera .. La . ol{liga~i.~n impuesta al demandado (inquili~o::._o 
a¡rre.ñdatario) d<b : h.a.cef· -.pago' o· consignacióii total, es c.opsecuenc1a 
indt.f~ctib.le dei ~ontrato:4e arrendamiento incumplido ~ el arren­
d-atario (art.., 16't" de la Ley dé Arrendamientos Urbanos, en relación 
con el-número primero de cada uno d.e los ártículos 1.555 ·y 1.258 del 
QÓ<Íigp civil). · . · . . · . · . · .. ' . 
_, .. ,"~u~rtá. Et' arrendador. demandante, a!' ejercitar su pretensión ~e 
ajusta· estrictamente al contrat~. de arr'endaru{ento incu'mplido por. 
~_1 ·inquilino o· arrendatario. . . · · . . · . . . ' 

Desarrollaremos brevemente estos extremos. El proceso resoluto­
rio pqr falta de pago encuentra sustancialmente su .origen en la 
~ons~ittÍción cl'ementina ~aep)e COI1;tiongi debida al Papa S~n Clemen.­
ie V .(f.3.06) y que. era u~ juicio ~breviado ~1 q~e se llamó. si:míaiió 

• ,.., 1 1 • 
indeterminado. De este proceso se .. encuentran algunos ~ti'sbos et;~-

nues,tro. Derec_ho .histórico pat,rio, singularmente en. LM · ;Fiartidas 
- j 1' •' r ~ ' ' • ' r '' ' • 

(6.", 1 ; 23 y 3.", 22, 7). . . . . 
' C,c;>mo dice el, J=>rofespr :fRIE'fO CASTRO, «por su"mari~da,d. enten­

delfÍÓs limitación· d'e..'Jós medios de ataque y defensa y cór¡siguiente-
J "" • • •• 

m, ente restricción_ d.el conocimiento del .Juez, a fin de resolver co~ 
F~pidez, aunqu~ .l).o. séa' definitivamente (es décir, sin efecto de cosa 
]Üzgada permai:ie.nte, ·sino de posible revoca~iÓn en. ~n juicio ordina~ 
río posterior) y . cuyo procedimiento se sigue en las cuestiones que 
l.. • . • ' , ) • 

lq permtten o· en ~as que es necesano» y as1 ocurre con el resolutono 
:de.Ja relaci.ón arrend,aticia por falta de pago de la renta, de carác­
~~. s-{¡_mário, 'reiterado en constan~e jurispru.dencia . elemental y súl.. 
f{éientemente conocida. . . ' . . . : . 

De aquí el reducido ámbito del proceso,. qu"e excluye l. as cuest'io­
nes· compleja's. o laterales,, y así don· MANUEL DE-. LA. PLAZA (Il, pá­
gin·a: 358) .éita la .Sentencia oe -3 de julio de 1941, que reiterando do~_­
trina anteriormeñte establecid?-, declara,· con: sumó ,~cierto, ,que uno 
versando "el- juicio· sobre· Ün arrendamiento· sencílló y. corriente no -_es 
posible el desahucio» ni cuando <1dadas las múltiples y corp.pleja? 
cuestiones• de Derecho. ·planteadas, no ·puede'll ser ,resueltas en eL pro-
-· •• - - l. • •• '. ,•J; l ' .. 

c.~9i.mi~nto sumari9. d~: desa,huci0,, s~no. ~n él ,.ma~co m~s··.amplio. d~l 
declarativo_· correspondiente» y agreg_a_ el !?isfJ1~ ~~ut?r .. ~~átura~me.~t~ 
el desahuciO no procede cuando la hhs versa sobre algo más que la 



. . 
¿ES POSIBLE LA !PRESCRIKION ... 

:.J 
659 

sencilla apreciación de la resolución del contrato y·¡~ restitució~··:de 
la pose5ión·, y MANRESA, en sus «Comentarios» (6. 0

, pág. 48); .l.ñ.­
siste asimi.smo, en la naturaleza. sumaria del proceso resolutorio· pÓr 
falta de pago, que impide pueda con.cederse el término ext~~rpina­
r~o de prueba, si bien pueden utilizarse cualesquiera · cie: los medios 
prol:?atorios ¡}ermitidos para los juicios declarativós, apero cuap_d~ 
la demanda se fundá en la falta de pago del precio estipulado, pirá. 
i'mpugn.ar este hecho (la falta . de · pago) no puede admi~irse otrii 
prueba que la confesión judicial' 4e1. demandante o el documente o 're~ 
cibo en que conste haberse verificado el pilgo». · · ·._ 

Ob_sérvese que el carácter eminentemente pÓsesorio del proceso 
por falta de pago resulta explícitamente reconocido por la doctrina 
y por el mismo Derecbo positivo. Así, el Profesor PRIETO CASTRO; 
nos habla, certeramente, de ala función recupeiatoria de la poSe­
sión y ejecutiva». Y a el mismo SCAEVOLA definía la acción de desa~· 
húcio como' «Un remedio legal de carácter restitutorio v generador. 
de un procedimiento sumario, concedido al arrendador co;tra el arren-·. 
daÍ::i.rio o precarist~ · para recuperar la posesión na_tural :de la cosa. 
arrendada o cedida en precario», en· cuya 'definición resaltan los dos 
efectos típicos de la ·pretensi6Q : el recuperátorio de la posesión y,; 
el resolutorio del contrato, y PRIETO CASTRO, e.n aEstudios y C.o-; 
mentariOSD {1. 0

, pág. 406), advierte, con SU prOverbia.! agudeza, alá 
nota de sumariedad significa )imitación del juicio y de ia resolucióñ. 
a la cuestión estricta para la qu~ cada procedimiento especial se ha 
creado, dejando el tratamiento 'completo del Derecho y de· todas la~ 
cuestiones laterales o accesorias al juicio -declarati~o pienario» .. '~ 

Ello explica el limitado 6mbito del proceso sumario, en el qu·e 
no es posible injertar cuestiones especiales ·(Sentencias de 2~ de <;li:. 
ciembre de 1904, 2 de noviembre de 1908 y ;20 de enero de 1911)·,~ 
oo·mplejas (Sentencias de 17 de mayo de 1942 y 5 de julio de 1945)~,., 

ni afectar a derechos que pueden ser .ventilados en· otros· juicios», Y; 
sobre todo, no evitan ni impiden la. discusión en otros juicios, de. 
coocimientos .de. cuestiones no ventiladas en ~Üos (Sentencia de~ 30 de 
noviembr;~ de · 1903). · · -

En ,cu_a-nto al pago o consignación, ciertamente es,. un beneficio le.­
gal concedido al demadado, pero este beneficio es' extraño a la pr¡_!-; 

- - • - . J 

tesión -recuperatoria de la posesión ejercitada· en el ·pr~edimiento 
• ~ J ' ' • • - " ' • • "' .. 

sumano.. . . , 
. La L.ey de Arrendámientós Urbános, -inspinida-~n móviles de in-
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t~rés .~ci~l, al conceder el bel}ejlcio .al deman9aqo p,or sí, o por cual-
-- r • - - r - i •• 'r'' •• , r. 1 • • • • - • 

qu_iera ,'otra: perso_n·a en S~ nbn!bre; remedi~ un~"11ecesid~<J social,' 
afenukdo; los ·efútos 'propiQ:s l de !'a· ·a~cióu po~e.soria; p~ro.- es; in!. 
flexible.)eii'lá ~xt'en'si6ri del benefiCio. ';, ·· : ·· ·' '·.·¡¡., ·, ·· __ .;,. 

1. . ... - . ~; -· " , r - r, " • • . . • • • • •....... , . • 

·- .EiJ. er·Déréc~o atite'riof' al Código' civil, e in~luso.hastá'fecha rela-
Hva.tu'~ut~'·r~ieüte:. -~o f~é c·orio2ici6 \i' f~rJ~dio. iegal ·~ón ·el:: s¿~tid; 
Vaicin<;:l:q'ue lióy .tiene ·eti eT D~r~.ch6 .vigeuté 'La 'te:Y · d~.~tijuici~.: 
mie~Jtó 'dí/il de- isss, .que 'por ve'z p}itúÚa 'esfableció''ün procedi~ien7 
t~ espec-ial 'para ~1-}üici~' d~ désanu~io por falta de pago·, reinÚía al 
juicio o~dinario 'los casos y c~e~Üb~-ies de m'ayor. dificultad: L~ Ley 
de 23 de junio, de 186i'imponía a'l. 'd.e'tnand~do. el previÓ pago 'o con~· 
sig)Jacióu· 4e las c;~ntidades adeudad~s para la interpÓsiéióu de ·toda 
clase d~ recur-so~, y la de 21• d~ funio .. qe 1896 llegó a'exigir -el pago 
d 'con·signasióú: al arrendador; com·o condición previa para la. in ter-· 
posición de .cualquie~· inc;idente durante la ·sustanciación del juic~o. 
-. Este ci-itéri<;> rigqi-ista se mat~erÍe 'en el Código· civil,'-én' el.que 
él,. derecho 'de propiedad cóÍ:ira l{láti'z ind.ividualista,. de. origen ro; 
niano; en ·pugna con to<Ja. situación beneficio'sa para ~¡- iÍtqÍíllino.' Sol} 
iazohes: scici?-les ':/ <;1~·.ordén público las.que' motivÁn.·et ·'R_.e,al_ decreto 
de ·2L de'j-imiQ'Cle ·1 ~20, qtie inicia 'la 'l~gislación 'dirigida o :intÚvet;l­
é'~o.nista, · qués.1-1~tituye a· la Íiben1l' ~- ii1'dividualista del I!ereébó' clá­
si~o, y así vino prÓrrogind'ose sucesivamente hasta el p:eÚelo. de In­
q\.J.i.lirÍ~to'd.e 29 de dic)~mbre de .1931 ,'·en el que por ·vez "primera 'apa­
rece el: b.eneficio del pago b cons.igmicióp. en favor del il).quilino'. o 
arrendatario, y en su artícuio 4. 0 esta:blec.e que oe'l inquiÍitio podr{t 
evitar el desahucio consignandq el descubierto en el Juzgado 'd~ntro 
del té_nnino d~l tercero día, contado despé 'el .siguie;lte al d"e la cita­
c'i{)nn, criterio proteccionista, .ampliado d~spués en el artículo 2. 0 del 
Decreto-ley 'de''3(i'·q_~ djciembre de 1944 «.hasta. ·el acto de 1~ n.otifica­
ciqn de la $e~Úenc!.an ·y· en ~1 Decreto-ley de 30 de noviémb.re de 
1945 ah,a!?t::). el momento del lanzamientOll. y así lo recoge el' aparta­
do e) d~l artículo 161· d~ 13. ~igente Ley_ de Arrendamientos 1)rbano_s. 

~ Pues bi~n, el bene~~io del pago o consignación no atribuye ·al 
demandado' el ·derecho 'de limitado al' importe de l~~ ,reú.tas n'o p'res~ 
critas, pues el apartado a) s.e reft.ere a, alas cantidades ei1 qu~_;: se 
sustente la demanda» y ello ·.es tonsec'uenCia. infl~xible d_e--lo .. pre­
éept4ad.o en el artículo .1.458 .(en relación c_on el número . (_o'·C!d. ar­
tículo 1.555) del Código civil, que al señalar los efectos típicos· de 
·los. cC!ntra~o~ consensuales, .estable¡;e. ,que «los contratos ¡;e pe¡:-fecéio-

... '! : ... .' 
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•' • • • •• ¡r ,, nan' por el mero consentimiento: y desde ento~c_es. obligan n_o sól~ ~~ 
c:umplimiet9 de .Jo expresamente pastado sino también a todas laSI 
consecuen<;i"a~ que según su naturalez~ sea~ confo~es a r"a buena 
fe, al uso .. y · 3:. ia ley u. J ' • • -- • • • • .. : 

De, aquí s~ sigue que el pago o· consignación tota.l ·por el deman':: 
dado, ·en ~1 supuesto planteado, es conse~uen~ia l~gal· del incu~pl,i~ 
miento Jel contrato de ~rrendamiento constituíd~ . con el . d~man·c: 
date. 

Obsérvese que el arrendador demandante ejercita. la acción recu~ 
peratoria de la .posesión cedida al inquilino o arre~datario y no 1~ 
personal encaminada a reclamar las rentas vencid,as y no satisfe-. 
chas, y de consiguiente, en el pcroceso resolutorio ~r falt~ de pag~ 
no se -trata de exigir ·del arrendatario el cumplimiento de la obliga-, 
ción ~undamental de satisfacer el precio del arrendamiento en los 
térmi'nos convenidos (núm. 1. 0

,. art. 155 del Código. civil). 
Re.cuérdese que en el proceso resolutorio por falta de pago el de-' 

mandante aparece legitimado por ·la posesión real a título de dueño, 
de usufructuario o _cualesquiera otro que le dé derecho a disfrutarla 
(artículo 1.564 de -la Ley -de Enjuiciamiento civil). De donde re.: 
sulta· la· imposibilidad .. de injertar en el proceso el· prol;>lema de i~ 
prescripción y así lo evidef!cia la circunstancia de que' ~1 arrenda~ 
dor ·puede. tener -derecho .. a los. fr:u.tos de la cosa ··arre~dada (re_nt'as) 
y no ostenta derecho real sobr~ la· misma (art .. I.Ó9.4 ·.del Código ci~. 
vil)' y 1 por tanto, excluí do .del ejercicio de Ja. ac.ció:rl' resolutoria: pÜr 
falta de .pago, o se~, puede venir legitimad; activ~~ente. para re­
clamar los frutos o rentas, y, por él co·ntrario, impedido para dem.ail-' 
dar la ·resolución del contrato de arrendamiento. · : 

En conclusión, en el supuesto planteado nos pronunciámns resTJtÍ­
tamente' por el CrÜerio ProhibUivo, es "decir, que no ·eS' !X>sibl~ éii 
el proceso resolutorio por falta de pago· 'd~scutir ni ·~ésol~<:;r sob"r~:·i~ 
prescripción ··alegada, debiendo· remití; su examen al juicio decla~a: 
fivo corr~sp·ondiente. . . ' ... ·- . ·' ~ · ~ . 

En consecuenci'a·, pr:ocede. exigir del.demandado '(inquilino.a arren:. 
datario) el ·pago o .c'onsignación-' 'total como medio enervatorio de :¡_~ 
pretensión y ·Jo . ·mismo ocuri:irá para poder interponer. reél}.rso de 
apelación con aneglo a lo prevenido. m ~1 ~rtículo 1 .. 566 pe la ·.Ley .... . . . .. r· . .. 
de Enjuiciamiento civil. · · . . 

Entonc~s. pudierá pr~g~!Ítarie: ¿'q~ i-e~edio cabé al deci:itn·d~~ió 
qu'e hizo p~go o corisignadóri total pará ·exigir del arre~dador la res~ 
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t,itución o devolu~ión del importe de las .an.ualidades de rentas que 
sé estiman "incur:sa.S' en prescripción? ;. · · . 
· L El de:nandado iÍd queda inerme "fr'énte al. adversario 'y· ti~ e :ic~J 

cion p<rra e..xigir" del· arretidador' én el . proceso corre.spondiente; 1~ 
restitución o deyoluci~t~ del. importe de l~s rentas cuy"a .-:obligación 
se 1·declare sometida ''.a prescripción 'y, por tanto; "lega_iment~ \OX­

tinguida, mediante Ja· adecuada pruebd ·del hecho que ·la _origina,. a 
menos que el ·arrendador demandado eri el segundo' p.J.-ocedimiento 
acredite. la interrupciqn de la prescripción por alguno de los nw?ós 
légalmente. establecidos· en ~l <rrtículo 1 ;973 del Código ci,v"il.. 
' . Planteada ·la c~estión en el proceso declárativo 'correspoJ1diente, 

pueden ocurr.ir dos '.~upuestos : a) Qué et arrendadÓr, ahora deman­
dado, acr~ite en f_on;na idónea la i'nterrupción de. la pre~cripción por 
alguno de los modós legales. En este caso procede la absolución del 
demandado,.a~tor .. en. el proceso resolutorio por falta de pago. b) Que 
no, se acredite la it!terrup<;ión idónea. En este caso procede la con­
dena del arren"<;ládor a la .restitución o d-evolución, o sea, condena al 
p¡¡go de cantidáP, líquid.a y determinada (art. 921 de .la· Ley .de En­
juiciamiento civil) <;On el ~nt'erés .legal de la mi,sma d~sde la fecha 
d~l emplazamiento; conforme a los artíc.ulps 1.100,J.J01 y .1.108 c.Jel 
Código civil, ·e i~pos_ición de costas (principio del vencimiento) si 
1~· pretensión, ~e hubiere ejercitado en procedimiento de cognición: . 

·:. :Esú1. .opinión, .irrelevante por ser nuestra, la fundamentamos. en 
la's sig-Uientes :razones : . -
-~ . . , 

_ . Pri.mera. _ La obligación declar<:1da judicialmentt; prescrita es una 
obligación extinguida, pues si bien la prescripción extintiva o li­
beratoria no aparece expresamente aludida en el artículo 1.156 del 
Código civil,. es indudablemente un modo extint~y·o de· toda clase· de 
?b.ligaci~;t;Í~s •. y como las acciones prescriben por el mero l~pso. de 
tiempo fijado por .}a ley (art. 1.961.del Código civil). salvo causa de 
interrupción· y la de satisfacer e) precio de-los arri.endos (rústicos y 
urbanos) prescribe por el transcurso de cinco años (núm .. 2. 0 del ar­
!ículo 1.966)·,, resulta, en conclusión; que· el arrendador vie,ne obli­
gado a devolv.er al arrendatario demandante e.l importe de: las anua­
lidade:> de renta, que· el primew hizo· suyas ep _el procedimiento r:e-
~olutorio.. . .; · . · . 

1 .. , .... • ·, 

· Segunda El principio jurídico de que anaqie pu,ede enriquecerse 
sin causa .y a costa de otro, que .. n;üuralmetite; se empobrecen' obli­
g~· á lá restifl;J.Ci~~' sit~ que se_a ~eéesa'ri,o p~ra ~110 acudir ·a la .. /c.on-
•• ' 4 ' • • ll 1' 



¿ES POSIBLE L.'\ •PRESCRIPCION ... 663 

dictio indebite», ni a la doctrina del abuso del derecho, con sus atisbos 
en el artículo 1.902 del Código civil, ni a ninguna otra especie más 
o menos análoga, pues en el caso presente, a nuestro juicio, se tra­
ta, simplemente, de una acondictio sine causan. 

Tercera. La obligación de devolver o restituir nace, para el 
arrendador demandado, del artículo 1.091, en relación con el 1.543 
del Código civil, o sea del propio contrato de arrendamiento (vi­
vjenda o local de negocio) constituído con el demandado. Ya de:cía 
MANRESA («Comentarios», 6. 0

, 15), aténgase presente, por último, 
sobre este punto, que el pago de la renta no puede demandarse en 
el juicio de desahucio sino por separado en el declarativo correspon­
diente; son dos ac.ci'ones disti~tas, qu.e deben' ventilarse y· ·decidirse 
en juicio de diferente naturaleza». Pues bién, el artículo 1.091 del 
Código civil, al Teferirse a las fuentes de las obligaciones declara 
........... o ,.lr!is ..,"" ...... ~;l,.,f'"o ~n 11""\,s ,...,...,"+"".,,..'"'S +-;'p11 .,:.,., +na"..,.,..,; do lo,.,. p,,¡ ... o las "1"'\!':lr_ 
'fU'- U..LCL .l.lCl\,....I.UCl.:J; UL .I.V' \,...UU.r...LUL"'-' LA.\,.. \,..U. ..LU.."'-...LQ. \,.. ~'-) .._~L.I.'- 1; .t'...,.._ 

tes contratantes y deben cumplirse a tenor de las mismas, ay como 
la obligación de satisfacer determinadas rentas, P,eclaradas prescritas 
en el juicio adecuado, es una obligación legalmente extinguida,~ ·re-~ 
sulta, en definitiva, que el arrenda'dor que'hiz61 suyo:el importe'en 
el proceso: resolutorio, ha obtenido una'·retiibución patrimonial· sin 
causa y de ahí el fundamento jurídicó de la·:ooligación de restituir. 

· Con lo expuesto damos fin a estas breves 'líneas, en ·lis que he­
mos intentado poner de relieve un importan~e.aspecto del procesq re-,. 
solutorio_ por falta de pago de la renta y por ~u interés doctrinat y'> 
trascendencia práctica, ha de merecer la atención reposada de los 
profesionales. · 

·Sevilla, enero de 1953. 
·r 

' Juez muniC'ipal núm. 3. de Sevilla.: 
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